
. 
9624 1 julio 1968 B. O. del R.-Núm. 157 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 19 de junio de 1968 por la que se dis
ponen emisiones especiales de sellos de correo «Día 
del Sello 1968» para l/ni y Sahara. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
24 de enero de 1949 se dispuso qUe anualmente se celebrara el 
«Día del Sello» mediante emisiones especiales de sellos de co
rreo en nuestros territorios africanos, comemorando la fecha 
del otorgamiento del Codicilo de Isabel la Católica. 

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer : 

1.0 Para la conmemoración del «Dia del Sello 1968» se auto
rizan emisiones especiales de sellos de correo én !fni y sahara. 

2.° Cada una de estas dos emisiones constará de las siguien-
tes clases, valores y número de unidades : 

De una pesetas: 525.000 unidades. 
De 1,50 pesetas : 525.000 unidades. 
De 2,50 peseta~: 525.000 unidades. 

3.° Estos sellos entrarán en circulación el día 23 de noviem
bre de 1968. 

4.° Atribuida en estas emisiones para atenciones de acción 
social una participación en su producto, esta Presidencia del 
Gobierno determinará las bases y porcentajes aplicables para 
obtener la cuantía de la participación, la cual podrá ser satis
fecha a título de subvención con imputación al respectivo pre
supuesto de gastos, previa la concesión del crédito necesario por 
la cantidad equivalente a la que se hubiere liquidado para la 
participación. 

5.0 Se autoriza a la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas para. que previa determinación de los temas ob
tenga. por el sistema que considere más adecuado los dibujos 
originales a reproducir en los sellos. 

6.0 La confección de estos sellos será encomendada a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la 
Dirección General de Plazas y Pr0\7incias Africanas los modelos 
correspondientell, conviniéndose igualmente con ella todas las 
características esenciales o accesorias a que habrán de suje
tarse las labores. Las planchas, una vez terminada su utilización, 
serán destruidas. 

7.0 La expendición de estos sellos tendrá l~gar en las r~~
pectivas provincias. Sin embargo, a fin de facilItar su adqUlsl
ción con fines filatélicos, se expenderán también en la Oficina 
Filatélica de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación. 

8.0 Se autoriza la entrega con carácter gratuito a la Direc
ción Generál de Correos y Telecomunicación de 1.000 unidades 
de cada una de las clases de sellos emitidos destinados al cum
plimiento de los compromisos internacionales. 

9.0 La reimpresión o mixtificación de estos sellos por par
ticulares se considerarán actos delictivos, que serán persegmdos 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUClON de la Dirección General de Zos Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Solsena don Enrique 
Jiménez Brundelet contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de este partido a inscribír una 
servidumbre. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario de Solsona don Enrique Jiménez Brundelet contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de este partido a inscribir 
una servidumbre, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción del recurrente; 

Resultando que, en escritura autorizada por el Notario recu
rrente el 16 de febrero de 1966, don Juan Algué Bonvehi vendió 
a dofia Pilar Solá Planas un solar sin número en el camino de 
Vall Calent a Cal Miró, Rartido de San Bernardo, que el ven
dedor segregó de finca urbana que le pertenecía y figuraba ins
crita en el Registro, y que en la citada escritura se esttpuló que 
la finca segregada y vendida quedaba «gravada a favor del res
to de la finca del señor , Algué, para el cal:lO de que las tuber1as 
generales se hicieren en el camino de Cal Miró antes que en 
el sito en terreno del Seminario, con sérvidumbre que se cons
tituye en esta escritura, de paso de las tuberias de agua, cloa
cas y demás servicios del prediO dominante para enlazar con los 
generales. Tiene a su favor, para el caso de que las tuberias ge
nerales se hicieren en el camino sito en terreno del Seminario 
II.ntes que en el de Cal Miró, las siguientes servidumbres: ,la 
que se constituye en esta escritura, consistente en poder colocar 
en el resto de la finca de don Juan Algué Bonvehi las tuberías 
necesarias para la efectividad de las que pasan a resefiarse, y és
tas ; sobre el camino o paso particular de seis metros de ancho que 
partiendo del linde de la cercana finca del Seminario Conciliar 
deJa Diócesis de Solsona con la del muy ilustre doctor Antonio 
Lloréns Solé, se dirige hacia el Este en unos 54 metros 30 cen
tímetros y tuerce en ángulo recto hacia el Sur dUrante unos 
35 metros hasta enlazar con el camino de Vall Calent a Cal Miró. 
y para todas las necesidades presentes y futuras del prediO do
minante se pueden colocar las tuberías de agua, cloacas y demás 
servicios; dichas tuberías podrán instalarse a todo lo largo del 
repetido camino hasta llegar a empalmar con las cloacas y tu
berías generales de Vall C'alent o avenida de la Virgen del Claus
tro, sigUiendo siempre aproximadamente en dirección de Oeste 
a Este sobre el dicho camino, mientras éste siga dicha direc
ción, o sobre la citada finca del Seminario Conciliar desde el 
punto en que el repetido camino no se prolongue en linea recta 
hasta alcanzar, en esa dirección o inclinándose algo hacia. el 
Norte, la carretera del Seminario ; dicha servidumbre. al salir 
del citado camino o en su caso de la finca del Seminario, cruza 
la carretera del Seminario y penetra, dirigiéndose ahora hacia 
el Norte, y siguiendo la pendiente del terreno, en la pieza de 
tierra llamada Lo Trosset de San Magí, finca registral 542, que 
linda al Sur con la finca de Jaime Clotet Bajona. Quien sea 
dueño de dicha finca del señor Clotet Bajona, si en eJla 58 
construyera una cloaca para desagüe residual, debe permitir que 
el dueño de la finca que se está describiendo, si en ésta se edi
ficase, empalme dicha cloáca para el servicio de las edificacio
nes que levante, abonando una cantidad prUdenCial por dicho 
empalme. Sobre las tuberías de paso de agua, cloacas y demás 
primeramente indicadas podrá empalmar o conectar libremente 
el Seminario Conciliar o personas que de él traigan su derecho 
pagando la parte correspondiente al valor de la instalación y 
contribuyendo al sostenimiento proporcional de la mismalt; 

Resultando que presentada en el Registro primera copia de la 
anterior escritura, fué calificada con la sigUiente nota: «Inscri
to el precedente documento en los tomos, libros, folios e inscrip
ciones que indican los ' cajetines puestos al margen de las des
crLpciones de las fincas, denegando la inscripción de las servi
dumbres en terrenos del Seminario, Lo Trosset de San Magí y 
la finca de Jaime Clotet Bajona, por constar inscritas dichas 
fincas a favor de persona distinta del constituyente de la ser
vidumbre»; 

Resultando que el Notario autorizante del documento pre
sentado interpuso recurso gUbernativo contra la anterior califi
cación y alegó: que en la escritura . de 16 de febrero de 1966 se 
pUeden distinguir dos clases de servidumbres, a saber: unas que 
se const~tuyen en ella y que afectan a la finca segregada y ven
dida y a la matriz, y otras que ya existían anteriormente, afee
tantes al Seminario, al Trosset de San Magí y a la finca del 
señor Clotet, las cuales se reseñan en el título de la compradora 
para que conozca las cargas que, activa y pasivamente, se rela
cionan con su finca; que estas segundas servidumbres figuraban 
ya inscritas en el Registro de Solsona y así se advirtió al fun
cionario calificador, extremo fácilmente comprobable con sólo 
examinar las anteriores inscripciones de la finca del señor Algué; 
que la servidumbre a cargo de la finca del sefior Clotet aparece 
inscrita al tomo 2W, libro 21, folio 51, finca 1.778, inscripción 
primera; que la servidumbre a cargo del Trosset de San Mag1 
está inscrita al tomo 455, libro 38, folio 53, finca 542, inscrip
ción 12; que la servidumbre a cargo de la finca del Seminario 
figura inscrita al tomo 87, libro 7, folio 139, finca 543, inscrip
ción tercera; que tales' inscripciones se practicaron: la prImera 
en virtud de escritura de 20 de agosto de 195'3 y las dos últimas 
por , otra de 23 de octubre de 19'5'7, ambas ante el Notario don 
Mario Ruiz de Bustlllo Alfonso, ratificada la segunda el 29 de 
junio de 1960 ante el exponente; que las repetidas servidumbres 
no se constituyeron naturalmente a favor de la finca vendida a 
1 .. sefiorita Solá, sino a favor de otras de lasque ésta se deriva 
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por segregación; y que. según el párrafo segundo del articulo 535 
del Código civil. si un predio dominante se divide en dos 
o más, «cada porcionero puede usar por entero de la servi-
dumbre»; . 
. Resultando que el Registrador inIormó: que en el Registro de 

la Propiedad de Solsona aparece inscrita la nnca número 1.8'70 
a favor de don Juan Algué Bonvehí y en las inscripciones terce
ra, cuarta y quinta de la misma. figuran a su favor varias ser
vidumbres que gravan otras fincas pertenecientes a doña· Cons
tancia Coll Canal (en usufructo). Seminario Conciliar de Sol
sona y don Jaime Clotet Bajona; que la citada finca 1.870 está 
gravada en concepto de predio sirviente con una servidumbre a 
favor de otro predio propiedad de don Luis Travé Codina; que 
en la escritura autorizada por el Notario de Solsona el 16 de fe
brero de 1966, don Juan Algué Bonvehl segregó una porción de 
terreno de dicha finca 1.8'70 para formar una nueva e indepen
diente que vendió a doña Pilar Solá Planas; que en tal escritura 
se constituyeron servidumbres recíprocas a favor de la finca ma.
triz y de la segregada, y además se hace constar que la nueva 
finca grava terrenos del Seminario, la llamada Lo Trosset de 
San Magí y otra de don Jaime Clotet Bajona, describiéndose no 
sólo las primeras. sino también las que se dice gravan a las ci
tadas fincas ; que no se dice en la escritura que las servidumbres 
cuya inscripción se deniega 'estén constituidas en favor de la 
finca de la cual proCede la segregada, sino concreta y especifica
mente a favor de ésta; que según el artículo 47 del Reglamento 
Hipotecario. en caso de segregación, se describirá la finca segre
gada. a la que se dará número propio y se abrirá hoja registral 
nueva., expresándose en la inscripción la finca matriz de que 
proceda y los gravámenes de ésta, normas que se han tenido 
en cuenta en las operaciones practicadas en relación con la es
critura discutida y que complementan frente a terceros adqui
rentes lo dispuesto en el artículo 535 del Código civil; que este 
precepto determina la indivisibilidad de las servidumbres, pero 
de hecho puede darse el caso de que al segregar se una finca., 
un derecho de paSo, por ejemplo, que afectase a la matriz, no 
Irlecte a la porción segregada, al estar establecido sobre el resto 
de la finca originaria, y que, en resumen. denegó la inscripción 
de las repetidas servidumbres por establecerse de una manera 
equívoca. describirse en favor de la finca segregada como tal y 
no mencionarse que estaban constituídas .a favor de la finca 
matriz, como de hecho aparecen inscritas, según se indica al co
mienzo de este informe; 

Resultando que el Presidente de la audiencia declaró inadmi
sible el recurso por las siguientes razones: no hacerse petición 
de inscripción, siendo básfco en nuestro sistema registral el prin
cipio de rogación; ser imprOCedente la inscripción de las servi
dumbres anteriores, puesto que no se constituyeron en la escri
tura presentada y ya estaban inscritas previamente, y no existir 
realmente una denegación de inscripCión. puesto que las servi
dumbres estaban inscritas y, por otro lado, no poder presumirse 
que se intentaron crear por vendedor y comprador sobre predios 
ajenos; 

Resultando que el Notario recurrente se alzó de la decisión 
presidencial, alegando: que al tener conocimiento del contenido 
del auto, rogó al Registrador modificarse la redacción de la nota. 
pues tal 'como estaba escrita podía producir inseguridad en la 
compradora; que, ante su negativa. se alza ante la Dirección 
del auto presidencial, fundándose en el articulo 112 del Regla
mento Hipotecario, en base al propio prestigio profeSional y la 
incongruencia de lB' nota con el contenido de los libros registra
les; que en el supuesto de no ser adecuado el procedimiento del 
recurso gubernativo, señala los artículos 476 y conexos del cita
do Reglamento, el 438 en relación con el 260 de la Ley y el 100; 
que en cuanto al fondo del problema, el Registrador hubiera 
querido que en el documento se dijese: «Esta parcela tiene a su 
favor, por razón de su procedencia, esta. servidumbre .. . » o ela 
finca matriz tiene a su favor las siguientes servidumbres que 
ahora resultan también a favor de la parcela que ~e está deseri
biend,o», en vez de «tiene a su favor .. . estas servidumbres», lo que 
es igual por II:plicación del articulo 51315 del Código civil; que por 
lo mismo no se puede negar la existencia de tales servidumbres 
que, con arreglo al artículo 38 de la Ley Hipotecaria, están bajO 
la salvaguardia de los Tribunales, y que si, según resulta del 
informe del Registrador y del auto presidencial, las repetidas 
servidumbres figuran en las inscripciones de las fincas afectadas, 
la «denegación» es incongruente, por lo que procede eliminar esta 
palabra de la nota; 

Vistos los articulos la y 66 dé la Ley Hipotecaria; 112 y si
guientes de su Reglamento, y las Resoluciones de este Centro 
de 17 de septiembre y ·4 de 'noviembre de 19217. 16 de junio de 
1948 y 9 de agosto de 1955; 

Considerando que es requisito necesarIO para que proceda el 
recurso gubernativo, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Hi
potecaria y 112 Y siguientes del Reglamento para su ejecución; 
que el Registrador, al calificar el título presentado. deniegue o 
suspenda la inscripción solicitada, por lo que carece de base 
cuando, como en el ' presente caso, no se .plantea debate alguno 
al a.parecer ya extendidos los asientos cuya denegación se hace 
constar en la nota de calificación. mas como quiera que la sub
sistencia de dicha nota, sin rectificación en su caso, podría afec
tar al prestigio profesional del Notario autorizante, obliga a exa
minar en estos estrictos términos la cuestión planteada; 

Considerando que la situación anormal producida se debió sin 
duda a los términos ambiguos de la escritura discutida, con ol
vido por parte del fedatario del mandato contenido en el ar-

ticulo H8 del Reglamento Notarial, de haber de redactarse eo 
estilo claro, puro, preciso y ob(ervando, como reglas imprescin
dibles, la verdad en el concepto, la propiedad en el lenguaje y la 
severidad en la forma, lo que se tradujo en la confusLón de en
tender que junto a las servidumbres exwesamente pactadas por 
primera vez en el título se constituian otras tres nuevas. cuan
do realmente esto último no había tenido lugar por tratarse de 
una simple referencia de las que ya existían y constaban en los 
libros registrales; . 

Considerando que aclarada la situación y reconocido ~r el 
propio Registrador en su informe que como consecuencia de la 
segregación realizada aparecen expresadas en la nueva finca 
formada, por imperatiVO del articulo 4'7 del Reglamento Hipote
cario, las susodichas servidumbres. la constancia en la nota de 
calificación de la denegación podría inducir a confusión al no 
ajustarse a la realidad. por lo que, en la forma que el Registu.· 
dor estime más conveniente o apropiada. habrá de proceder, en 
el propio titulo, a su corrección o eliminación, 

Esta Dirección General ha acordado: 

L Confirmar el auto apelado en cuanto a la improeedene1a 
del recurso. 

2. Ordenar al Registrador que verifique en el titulo la co
rrección de la nota de calificación. 

Lo que, con devolución del expediente original, comunlco 
a V. E. para. su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1968.-El Director general, Francisco 

I!:scrivá de Roman!. 

Excmo. Sr. Presidente de la AUdiencia Territorial de Barcelona. 

MINISTERIO DE ·MAR INA 

DECRETO 1416/1968, de 1 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a don Máximo Fernández Regatillo. 

En consideración a las circunstancias que concurren en 
don Máximo Fernández Regatillo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRAINCO 

El Ministro de Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

DECRETO 1417/1968, de 1 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a dfl11, Jesús López Caneto. 

En consideración a las circunstancias que concurren en 
don Jesús López Cancio, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de julio de mil nov!:cientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Marina , 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FR.AlNCO 

DECRETO 1418/ 1968, de 1 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dts
tintivo blanco, a don Pedro Escalante y Huidobro. 

En consideración a las circunstancia.~ que concurren en 
don Pedro Escalante y Huidobro. 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de julio de mil riovecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRAINCO 

El Ministro de Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 


